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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Cámara, en su reunión celebrada el 
día 2 de octubre de 1995; ha adoptado sobre el asunto 

de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Escrito: Núm. 961. 

DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO AUTONÓMI

CO, /\DMINJSTRACIONES PÚBLICAS Y MEDIO AMBIEN

TE POR EL QUE SE REMITE RESPUESTA ALA PREGUN

TA DE CONTESTACIÓN ESCR!T A, FORMULADA POR LA 

DIPUTADA REGIONAL SEÑORA LEIVA DÍEZ, RELATIV 1\ 

1\ LA INFORMACIÓN SOBRE LA POSTURA DEL CONSE

JERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 

RURAL EN lA CONFERENCIA SECTORIAL DE AGRJCUL

TURA, publicada en el Boletín Oficial de la Diputa

ción General, Serie B, núm. 2, de 11 de septiembre de 

1995. 

ACUERDO. 

Su calificación como RESPllESTA 1\ PREGUNTA DE 

CONTESTACIÓN ESCRITA admitiéndola a trámite, y 
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado a la Diputada intere

sada. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 

Diez, calificada por la Mesa con fecha 4 de septiem

bre de 1995, relativa a la información sobre la postura 

del Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural en la Conferencia sectorial de agricultura, tengo 

a bien remitir la infomJación solicitada, facilitada por 

el Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural, para su traslado a la Diputada regional. 

El Consejero de Agricultura ha participado recien

temente en una Conferencia sectorial de agricultura. 

La postura que mantuvo en dicha reunión, según 

el orden del día de dicha Conferencia sectorial fue el 

siguiente: 

l. Información del Consejo de Ministros de Agri

cultura de la Unión Europea correspondiente a 

los días 17 y 18 de julio de 1995. 

2. Presidencia Española de la Unión Europea. 

3. Asuntos varios. 

Se ha solicitado al Ministro que incorpore, entre 

las preferencias durante la presidencia española, la 

resolución de la reforma de la O.C.M. del Vino. 

Se ha solicitado al Ministro que contemple la ne

cesidad de ampliar el número de reuniones de la Con

ferencia sectorial. 

Se ha solicitado al Ministro actuaciones en mate

ria de frutas, hortalizas, patatas, seguros agrarios, 

cte.; es decir, en aquellos temas que son de interés 

para la agricultura y ganadería riojana. 

Logroño, 29 de septiembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión celebrada el 

día 2 de octubre de 1995, ha adoptado sobre el asunto 

de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Escrito: Núm. 962. 

DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO AUTONÓMI

CO.ADMINJSTR/\CIONES PÚBLICAS Y MEDIO AMBffiN-
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TE POR EL QUE SE REMITE RESPUESTA A LA PREGUN

TA DE CONTESTACIÓN ESCRITA, FORMULADA POR LA 

DIPUTADA REGIONAL SEÑORA LEIV A DÍEZ, RE! ,A TIV A 

A LA PROBLEMÁTICA POR EL ACUSADO DESCENSO DE 

LOS PRECIOS EN EL SECTOR DE LA PATATA, publicada 

en el Boletín Oficial de la Diputación General, Serie 
B, núm. 2, de JI de septiembre de 1995. 

ACUERDO. 

Su calificación como RESPUESTA A PREGUNTA DE 

CONTESTACIÓN ESCRITA admitiéndola a trámite, y 
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado a la Diputada intere
sada. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Leiva 
Díez, calificada por la Mesa con fecha 4 de septiem
bre de 1995, relativa a la problemática por el acusado 
descenso de los precios en el sector de la patata, tengo 
a bien remitir la información solicitada, facilitada por 
el Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para su traslado a la Diputada regional. 

Respecto a lo que piensa hacer el Gobierno ante la 
situación del mercado actual, obviamente éste no tie
ne mecanismos que pennitan corregir al alza la ten

dencia de los precios. La libertad de mercado impide 
actuaciones eficaces en este sentido, ya que éstas es
tán reservadas únicamente a los productos regulados 
por una O.C.M. intervencionista, lo cual no ocurre 
con la patata. 

Respecto a los agentes sociales que intervienen en 
la producción y comercialización, se mantienen con
tactos con los mismos, en el convencimiento de que 

"99" 

unas relaciones interprofesionales vinculantes despe
jarían las incertidumbres de los altibajos en el precio. 

En cualquier caso, serán estos últimos quienes volun
tariamente establezcan acuerdos y convenios que les 
vinculen. No obstante, la vinculación es dificil de con
seguir, a la vista de los resultados económicos de los 

últimos años, en los que unos precios significativa
mente elevados no han motivado a los agentes a inten

tarlo. 

En cuanto a las gestiones que está realizando en 
aras a conseguir una O.C.M. de la patata por parte de 

la Unión Europea, los Gobiernos de las Comunidades 
Autónomas disponen de diferentes vías para encauzar 

propuestas o iniciativas, como puede ser la de conse
guir una O.C.M. para la patata. 

En los últimos ru1os se viene demandando insis
tentemente, desde las Organizaciones Agrarias espa
ñolas y riojanas, la consecución de la citada organiza
ción del mercado sin ningún éxito aparente. 

Recientemente, en el mes de junio, la Comunidad 
Autónoma del País Vasco ha presentado ante la 
Unión Europea una propuesta que ninguna Comuni
dad Autónoma, ni el Ministerio de Agricultura, ha 

querido apoyar. Sin embargo, parece evidente la nece
sidad de consensuar con las Comunidades con pro
ducciones en el cultivo un documento, que pennita 

presentar una propuesta que aúne al mayor número 
posible de interesados. 

En este sentido, se han mantenido contactos con la 
Comunidad de Castilla y León y la del País Vasco 
para celebrar una reunión en las próximas fechas, con 
objeto de debatir una propuesta que, posteriormente, 
o bien simultáneamente, será consensuada con las 
Organizaciones Agrarias de la Comunidad. 

Por otra parte, y según se indicaba al principio, la 
vía de interesar al Ministro de Agricultura fue conve
nientemente utilizada en la primera y única reunión de 
la Conferencia sectorial celebrada en el mes de julio 
de 1995. A la fecha de contestación de esta pregunta, 
se desconocen las gestiones realizadas por el MAPA, 
coincidentes con la Presidencia Europea, en aras a 
buscar la solución a este importante problema. 

Logroño, 29 de septiembre de 1995. El Consejero 
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de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi
cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su sesión 
celebrada el día 2 de octubre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Escrito: Núm. 950. 

Autor: VALLE DE nJAN, CARMEN (GPS). 

POR EL QUE SE FORMULA AL CONSEJO DE GO

BIERNO UNA PREGUNTA PARA SU RESPUESTA POR ES

CRITO, RELATIVA A LA INCORPORACIÓN DE LOS CRÉ

DITOS AL CAPÍTULO I CON MOTIVO DE LAS TRANSFE

RENCIAS ENMATERIADE ASOCIACIONES, ESPECTÁCU

LOS PÚBLICOS, CASINOS. JUEGOS Y APUESTAS. 

ACUERDO. 

Visto el escrito de referencia. 

Considerando que a pesar de la calificación como 
pregunta a contestar por escrito que realiza la autora 
de la iniciativa, su contenido es más propio de una 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN, puesto que no se con
tiene interrogante alguno. 

La Mesa de la Cámara, en ejercicio de la compe
tencia que le confiere el art. 23 .l.e) del vigente Regla
mento, por unanimidad acuerda sn calificación como 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN admitiéndola a trámite, 

y disponiendo que, por la Presidencia, se dirija al ór
gano requerido. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

- 100 ·· 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballcro. Logroño, 2 de octubre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su sesión 
celebrada el día 2 de octubre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Escrito: Núm. 951. 

Autor: VALLE DE niAN, CARMEN (GPS). 

POR EL QUE SE FORMULA AL CONSEJO DE GO

BIERNO UNA PREGUNTA PARA SU RESPUESTA POR ES

CRITO. RELATIVA A LA INCORPORACIÓN DE LOS CRÉ

DITOS AL CAPÍTULO I CON MOTIVO DE LAS TRANSFE

RENCIAS EN MATERIAS LABORALES. 

ACUERDO. 

Visto el escrito de referencia. 

Considerando que a pesar de la calificación como 

pregunta a contestar por escrito que realiza la autora 
de la iniciativa, su contenido es más propio de una 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN, puesto que no se con

tiene interrogante alguno. 

La Mesa de la Cámara, en ejercicio de la compe
tencia que le confiere el art. 23 .l.e) del vigente Regla

mento, por unanimidad acuerda su calificación como 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN admitiéndola a trámite, 
y disponiendo que, por la Presidencia, se dirija al ór

gano requerido. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confomlidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de 1a Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1995. 
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